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Acta de la reunión de la Comisión de Garantía de Calidad

13 de octubre de 2022

Orden del día

• Estudio y aprobación, si procede, de los cambios de matrícula solicitados.

Asistentes

Asisten a la reunión:

Dña. María Victoria Redondo Neble (directora)

D. Andrés Yáñez Escolano (subdirector de estudiantes, ordenación y títulos)

D. Fco. Damián Ortega Molina (coordinador del Grado)

D. José Juan Alonso del Rosario (coordinador del Máster)

D. Moisés Villegas Vallecillos (secretario)

D. José Agustín Carmona Lorente (representante del Personal de Administración y Servicios)

Dña. Cristina Gómez Méndez (representante de estudiantes del Grado)

Excusa su asistencia:

D. Ángel Berihuete Macías

Desarrollo y acuerdos

La reunión de la Comisión de Garantía de Calidad comienza a las 13:00 horas. La Sra. Directora agradece

la asistencia y comienza la introducción del punto del orden del día.

Estudio y aprobación, si procede, de los cambios de matrícula solicitados

En primer lugar, se estudian las solicitudes de cambio de modalidad de “matrícula a tiempo completo” a

“matrícula a tiempo parcial”. Se aprueban las cinco solicitudes, pues, se trata de casos justificados que se

ajustan a la normativa.

También se aprueba la readmisión en el Máster de Ingeniería Naval y Oceánica de Elena María Amengual

Luciano.

Con respecto a la solicitud de Alfonso Pérez González de matricularse sólo de una asignatura y posponer la

matrícula del Proyecto de Fin de Grado, no se encuentra justificación suficiente para autorizarlo, al menos

por el momento. Téngase presente que según el artículo 8 del Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio
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de 2010, de admisión y matriculación en la UCA, el mínimo correspondiente a una matrícula a tiempo parcial

es de 24 créditos ECTS.

Por otra parte, se analizan las solicitudes de matriculación superior a 60 créditos. De las diecinueve solicitudes

presentadas, se admiten nueve. Al resto de los alumnos peticionarios se le recomienda una matrícula con un

número de créditos menor que el solicitado.

Al no haber más asuntos, tras el agradecimiento a los presentes por su asistencia, la Sra. Directora levanta

la sesión a las 15:00 horas, de lo cual, con el Vo Bo de la Sra. Directora, yo, como secretario, doy fe.

Secretario

Moisés Villegas Vallecillos

Vo Bo Directora

Ma Victoria Redondo Neble
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